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RESUMEN 

 

Centro Universidad del Atlántico Medio 

Titulación Máster en Dirección y Gestión Sanitaria 

Asignatura Sistemas de Información en la Gestión Clínica 

Carácter Obligatoria 

Curso 1º 

Semestre 1 

Créditos ECTS 6 

Lengua de impartición Castellano 

Curso académico 2025-2026 

DATOS DEL PROFESORADO 

 

Responsable de Asignatura Miguel Ángel Navas Martín 

Correo Electrónico miguelangel.navas@pdi.atlanticomedio.es  

Tutorías De lunes a viernes bajo cita previa 

 

REQUISITOS PREVIOS 

Sin requisitos previos. 
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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE TÍTULO  

Conocimientos 

CON04 

Comprender los métodos esenciales de la planificación sanitaria, organización y 
dirección clínica de las instituciones sanitarias, considerando los recursos financieros, 
materiales y humanos. 
 

Habilidades 

HAB03 

Interpretar los datos extraídos de los distintos modelos y sistemas sanitarios.  

 

HAB05 

Valorar el impacto social de sus decisiones y comprometerse en la defensa y 

promoción de la seguridad y salud de los trabajadores en el ámbito sanitario. 

 

HAB08 

Aplicar los sistemas de calidad y seguridad del paciente en el contexto de las 

unidades de gestión clínica.  

 

HAB09  

Aplicar metodologías para evaluar el funcionamiento (y resultados) de los procesos 

clínicos y programas sanitarios llevados a cabo en la institución sanitaria. TIPO: 

Habilidades o destrezas 

 

 

Competencias 

COM03 

Argumentar sus planteamientos en una deontología profesional que incorpora el 

respeto por la seguridad y salud de los trabajadores en el ámbito sanitario. 
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COM05 

Comprender, interpretar y aplicar las normas reguladoras de las actividades y 

funciones de los profesionales sanitarios relativos a la gestión clínica de acuerdo al 

marco jurídico del sector sanitario. 

COM07 

Evaluar la utilidad en el contexto clínico de las diferentes herramientas de dirección 

y gestión que pueden aplicarse al contexto de la práctica asistencial. 

 

COM08  

Desarrollar capacidades metodológicas e instrumentales en investigación 

epidemiológica y evaluación de centros, servicios, tecnologías y programas sanitarios. 
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CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

 

UNIDAD DIDÁCTICA I. Diseño, organización, implantación y explotación de los sistemas 

de información en la gestión sanitaria. La Encuesta de Morbilidad. 

UNIDAD DIDÁCTICA II. Hospitalaria y otras fuentes de información del SNS. El 

Conjunto. 

UNIDAD DIDÁCTICA III. Mínimo Básico de Datos (CMBD). Documentación clínica. 

UNIDAD DIDÁCTICA IV. Protección de datos en el ámbito de la salud. El Sistema de 

UNIDAD DIDÁCTICA V. Información Económica (SIE). Concepto y desarrollo. 

UNIDAD DIDÁCTICA VI. Indicadores de resultados en salud. Indicadores de relación 

población hospital: frecuentación hospitalaria. Indicadores de la actividad asistencial. 

Gestión de la hospitalización. Sistemas de medida del producto sanitario. SPC/Case 

mix: Los Grupos 

UNIDAD DIDÁCTICA VII. Relacionados con el Diagnóstico (GRDs), PMCs, RUGs. 

 
Estos contenidos se desarrollarán por medio del siguiente programa:  

 

1. Tema 1: La información sanitaria en la sociedad del conocimiento. 

1.1. Una aproximación a la información sanitaria. 

1.2. Diseño, organización, implantación y explotación de los sistemas de 

información en la gestión sanitaria. 

1.3. Open Data, datos abiertos de salud. 

2. Tema 2: Indicadores clave del Sistema Nacional de Salud (SNS). 

2.1. Indicadores clave en salud. 

2.2. El Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). 

2.3. La encuesta hospitalaria de morbilidad y la mortalidad por causa de muerte. 

2.4. Otras fuentes de información. 
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3. Tema 3: Principales indicadores de salud para la gestión sanitaria 

3.1. Una aproximación del uso de indicadores en el ámbito sanitario 

3.2. Indicadores de resultados en salud, de relación poblacional y de actividad 

asistencial 

3.3. Los Sistema de Información Económica (SIE) y de medida del producto 

sanitario 

3.4. La gestión de la hospitalización 

3.5. Cuadro de mando integral (CMI) 

4. Tema 4: Sistemas de Clasificación de Enfermedades y de Pacientes 

4.1. Los principales sistemas de clasificación de enfermedades (SCE) 

4.2. Los principales sistemas de clasificación de pacientes (SCP) 

5. Tema 5: La historia clínica y la gestión de los datos sensibles en el ámbito 

sanitario 

5.1. La historia clínica (HC) y la documentación sanitaria 

5.2. La protección de datos en el ámbito de la salud 

5.3. Tema 6: Los datos de salud en el ciberespacio 

5.4. Internet como fuente de información 

5.5. Nuevas tendencias de procesamiento de datos de salud 
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CRONOGRAMA ORIENTATIVO DE LA ASIGNATURA 

 

Unidad 1 y 2 

Semana 1 

 

Unidad 3 y 4 

Semana 2 

 

Unidad 5 

Semana 3 

 

Unidad 6 

Semana 4 

 

Sesiones síncronas prácticas  

 

Unidad 1. 

Semana 1 

 

Unidad 2. 

Semana 2 

 

Unidad 3. 

Semana 3 

 

Unidad 4. 

Semana 3 

 

Unidad 5. 

Semana 4 

 

Unidad 6. 

Semana 4 

 

Nota: La distribución expuesta tiene un carácter general y orientativo, ajustándose a las 

características y circunstancias de cada curso académico y grupo de clase.  
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Las sesiones síncronas se programarán en franjas previamente publicadas, dedicadas a 

resolución de casos prácticos y tutorías colectivas. Estas sesiones no se graban y están 

orientadas a la resolución práctica según la programación decidida por el docente. 

Estas horas se contabilizan como interactividad síncrona y se integran en la 

planificación docente. 

  

 

METODOLOGÍA 

Metodología clásica (lecciones magistrales) 

Aprendizaje Basado en Problemas o Problem Based Learning 

Aprendizaje Orientado a Proyectos o Basado en Proyectos (ABP) o Learning by Projects 

o Project Based Learning (PBL) 

 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

 
ACTIVIDAD FORMATIVA 

 
HORAS 

HORAS DE 
INTERACTIVIDAD 

SÍNCRONA 

Clases teóricas 25 3 

Clases prácticas 20 18 

Foros 5 0 

Trabajos individuales 67 0 

Trabajos colectivos 30 0 

Examen virtual 3 3 

Total 150 24 
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EVALUACIÓN 

 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

 
MÍNIMO 

 
MÁXIMO 

Evaluación de contenidos teóricos 20 50 

Evaluación de contenidos prácticos 20 50 

Evaluación de los trabajos 20 50 

Evaluación de los Foros y Tutorías 10 20 

Total 70 170 

 

 

CRITERIOS DESARROLLADOS DE EVALUACIÓN 

 

1 Evaluación de conocimientos teórico-prácticos.  

Evaluación de contenidos teóricos: Valoración a través de las pruebas test 

y de desarrollo teórico incorporadas al examen escrito y presencial de la materia. 

Evaluación de contenidos prácticos: Valoración a través de las pruebas de 

casos y ejercicios prácticos incorporadas al examen escrito y presencial de la materia. 

2 Evaluación de los Foros y Tutorías. 

Valoración del profesor sobre la participación del alumnado (frecuencia y calidad de las 

aportaciones en la actividad formativa). 

3 Evaluación de trabajos. 

Evaluación de los trabajos: Valoración de la corrección de los ejercicios y trabajos 

individuales o colectivos por parte del profesorado. 

 

ACTIVIDADES OBLIGATORIAS % CALIFICACIÓN FINAL 

Participación en foro 10% 

Trabajo individual 25% 

Actividad colaborativa 15% 

Prueba: test 25% 

Prueba: casos prácticos 25% 
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Criterios de Calificación 

En la calificación final de la asignatura se pondera la nota de dicha prueba final con el 

resto de los elementos de valoración, con porcentajes variables de ponderación de los 

distintos conceptos, en función de los contenidos específicos de la materia y 

asignatura. Los porcentajes concretos de ponderación en cada asignatura figuran en la 

descripción de las materias. 

 

Todas las calificaciones serán accesibles a través del Campus Virtual, en la zona privada 

del alumno. 

 

Para presentarse a la prueba final de las asignaturas cursadas se deben cumplir con los 

siguientes requisitos previos: 

 Haber participado al menos tres veces en el foro. 

 Haber enviado el trabajo académico. 

 Haber participado en las tres fases del trabajo colaborativo. 

 

Información adicional 

 

Entrega de actividades  

 

Según está establecido institucionalmente, todos los ejercicios y trabajos se deben 

entregar por el Campus Virtual de la Universidad. No se aceptarán entregas en el 

correo electrónico del docente.  

 

El trabajo se entregará en la fecha indicada por el docente.  

 

Es el estudiante el responsable de garantizar dichas entregas y plazos en el Campus 

Virtual. Todos aquellos trabajos presentados fuera de fecha o por otras vías diferentes 

al Campus Virtual o a las indicadas por el docente contarán como no presentados.  

El formato de entrega será el que indique el docente para cada una de las actividades 

en particular.  

 

 

 



 
 

 

 

 

Página 12 de 19 
 

 

 

 

 

Si por capacidad o formato, no se puede realizar una entrega por el Campus Virtual, el 

docente informará de la vía alternativa de almacenamiento que suministra la 

universidad y su mantenimiento será responsabilidad del estudiante.  

En cualquier caso, el trabajo deberá permanecer accesible hasta que finalice el curso 

académico.  

 

El docente deberá realizar una copia de todos aquellos trabajos que por su naturaleza 

no puedan estar almacenados en el Campus Virtual.  

 

Normativa:  

 

Todas las pruebas susceptibles de evaluación, así como la revisión de las calificaciones, 

estarán supeditadas a lo establecido en la Normativa de Evaluación, la Normativa de 

Permanencia y la Normativa de Convivencia de la Universidad del Atlántico Medio 

públicas en la web de la Universidad:  

 

Normativa | Universidad Atlántico Medio 

 

Las conductas de plagio, así como el uso de medios ilegítimos en las pruebas de 

evaluación, serán sancionados conforme a lo establecido en estas normativas. El 

personal docente tiene a su disposición una herramienta informática antiplagio que 

puede utilizar según lo estime necesario. El estudiante estará obligado a aceptar los 

permisos de uso de la herramienta para que esa actividad sea calificada.  

 

 

Reglamento Plagio 

 

Sistema de calificaciones: 

  

El sistema de calificaciones (R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre) será: 

0 – 4,9 Suspenso (SS) 

5,0 – 6,9 Aprobado (AP) 

7,0 – 8,9 Notable (NT) 

9,0 – 10 Sobresaliente (SB) 

  

 

https://www.universidadatlanticomedio.es/universidad/normativa
https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/REGLAMENTO_PLAGIO_(APROBADO_JG_25-04-2022).pdf
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La mención de “matrícula de honor” podrá ser otorgada a estudiantes que hayan 

obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Se podrá conceder una matrícula por 

cada 20 estudiantes o fracción. 

 

Exámenes:  

 

Al examen solo se podrá acudir con la dotación que indique el docente responsable de 

la asignatura y el estudiante deberá acudir correctamente identificado. Según la parte 

del examen se podrá o no contar con dispositivos electrónicos, acceso a internet u 

otras herramientas o utilidades. El docente tiene la potestad de expulsar al estudiante 

del examen si se hace uso de cualquier elemento no autorizado en el examen, 

obteniendo una calificación de suspenso.  

 

En caso de producirse alguna irregularidad durante la celebración del examen o prueba 

de evaluación, se podrá proceder a la retirada inmediata del examen, expulsión del 

estudiante, calificación de suspenso y apertura de expediente si se considerase el caso.  

 

El estudiante podrá solicitar la modificación de pruebas de evaluación por escrito a 

través de correo electrónico dirigido a Coordinación Académica, aportando la 

documentación justificativa correspondiente, dentro de los plazos indicados en cada 

caso en la Normativa de evaluación.  

 

Normativa-de-Evaluacion.pdf 

 

 

Estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales  

 

A fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad 

universal y la mayor garantía de éxito académico, los y las estudiantes con  

 

discapacidad o con necesidades educativas especiales podrán solicitar adaptaciones 

curriculares para el seguimiento de sus estudios acorde con el Programa de Atención a 

la Diversidad de la UNAM:  

 

Programa_atencion_diversidad.pdf 

 

 

 

https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/Normativa-de-Evaluacion.pdf
https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/Programa_atencion_diversidad.pdf
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